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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a  2 4 MAR 2023 • 	  

La Subprocuraduiía Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Teí ritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su Reglamento, 

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos 

contenidos en el expediente número PAOT-2020-4154-SPA-3269 relacionado con la denuncia presentada ante 

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) la afectación de un área verde, a la cual le colocaron 

una plancha de ceriento, aunado a que extrajeron 4 árboles pequeños [los hechos se ubican en el Andador Reforma 

Agraria, manzana 14, lote 7, colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Coyoacán] (...) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención ck. la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

y 85 de su Reglaml nto, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente 

denuncia. 

ANÁLISIS DE LA lb FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en 

los artículos 11 fracción I, es autoridad en materia ambiental, por lo que admitió a investigación la denuncia 

referente a la presunta afectación de un área verde ubicada en Andador Reforma Agraria, manzana 14, lote 7, 

colonia Emiliano Zapata, Alcaldía Coyoacán. 

Al respecto, el artí :ulo 90 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, indica que en caso 

de dañar un área verde, el responsable deberá reparar los daños causados, en los siguientes términos: 

I. Restaurando el área afectada; o 

II. Llevando cabo las acciones de compensación que se requieran a efecto de que se restituya un área 

equivalent2 a la afectada, en el sitio más próximo posible a ésta. 
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a 

esta Procuraduría acudió al sitio señalado en el escrito de denuncia, realizando un recorrido por el lugar sin 

observar alguna afectación al área verde presente en el sitio. 

Por lo antes señalado, y no quedando actuaciones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por concluida la investigación 

de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con fundamento en el artículo 27 fracción 

VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por 

imposibilidad material, toda vez que no se constataron los hechos motivo de denuncia 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta subprocuraduría realizó un recorrido por el Andador Reforma Agraria, en la 

colonia Emiliano Zapata, de la Alcaldía Coyoacán; sin constatar alguna afectación al área verde presente 

en el sitio. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 

instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,27 fracción VI, 30 BIS 2 de 

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 

fracción XXII de su Reglamento. 	

loodité 
C.c.c.e.p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad je M 	Para su superior conocimiento. 

E-mail: ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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